
Expediente: 3171/24
Carátula: FITZ ROY PRODUCCIONES SRL C/ GUZMAN JAVIER ANDRES S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 20/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20100169143 - FITZ ROY PRODUCCIONES SRL, -ACTOR
90000000000 - GUZMAN, JAVIER ANDRES-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3171/24

*H106038268533*
H106038268533

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: FITZ ROY PRODUCCIONES SRL c/ GUZMAN JAVIER ANDRES s/ EJECUCION
HIPOTECARIA.- EXPTE: 3171/24.-

Proveyendo escrito PRESENTO RECURSO - POR: CORTES, VICTOR JOSE CRISTOBAL - 18/12/2024 11:07

San Miguel de Tucumán, 19 de diciembre de 2024. Concédase el recurso de apelación
interpuesto en los términos del art. 30 Ley 5480. Elévese la causa al Superior por intermedio de
mesa de entrada. Sirva la presente de atenta nota de estilo y remisión. 3171/24.JNC.

Actuación firmada en fecha 19/12/2024

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/07/2025 - 17:27:35


